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VISTO: La Res. N° 010109 mediante la cual el Consejo Superior autoriza el
llamado a concurso público de antecedentes y prueba d oposición para cubrir UN (1 )
cargo de PROFESOR REGULAR en la categoría de ADJUNTO, con dedicación
semi exclusiva, para la asignatura ADMINISTRACIÓN D LA PRODUCCIÓN I, de la

carrera de Licenciatura en Administración, (Plan de estudi s 2003), y;

CONSI DERAN DO:

I
Lo dispuesto en el Art. 27 de la Res. 350/87 y ~odificatorias (Reglamento de

concursos para la provisión de cargos de profesores regullares)

Que es necesario aprobar el Jurado que entend t rá en el referido llamado a
concurso.

Lo resuelto por el Consejo Directivo en reunión brdinaria N° 02/09 de fecha

17.03.09. I

POR ELLO: en uso de las atribuciones que le son ~ropias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE,LA FACULTAD DE c
I ENCIAS ECONOMICAS,

JURIDICAS y SOCIALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°.- PROPONER al Consejo Superior el urado que entenderá en el
llamado a concurso público de antecedentes y pruebas d oposición para cubrir UN (1)

cargo de PROFESOR REGULAR en la categoría de ADJUNTO, con dedicación
semi exclusiva, para la asignatura ADMINISTRACIÓN D LA PRODUCCIÓN I, de la

carrera de Licenciatura en Administración, (Plan de e tudios 2003), el que estará

constituido por los siguientes profesores:

PROFESORES TITULARES
Dr. Elio Rafael DE ZUANI

Mg. Eduardo NADIR
Mg. Susana Beatriz MARZORATTI DE VEGA

Universidad Nac. de Salta
Universidad Nac. de Salta
Universidad Nac. Tucumán

PROFESORES SUPLENTES
Lic. Noemí YASEM de ESTOFAN
Lic. Adrián Antonio DIB CHAGRA
Cr. Nicolás ZORICICH

Universidad Nac. Tucumán
Universidad Nac. de Salta
Universidad Nac. de Salta

~

Cr.

DiCANG


